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A v u n ta m je n to : Acta de  la sesión ordinaria celebrada el día 6 
de) actual.

Siícrrtahía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: de exposición de los expedientes relativos a su­
plementos de créditos, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.

iNi'HRVENctON: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior.—Anuncio relativo a) 
arbitrio sobre vitrinas, escaparates, toldos y cortinas.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 22 al 28 
del raes de octubre.

A V U N T A in ie ilT OS esión  ordinaria  celebra d a  en segun da  c o n v o c a t o ­ria EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 1936.— -  Presidencia 
del excelentísimo sedor Alcalde, O, Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Arauz, Cantos, Carrillo, 
Castro, Cordero, Fernández Qiier, Flores Valles, García 
Moro, Gómez, Heiiciie, Marcos, Martínez G il, Miiiño, Pe- 
legriii, Redondo, Sáncliez Guerra y Taianqtier.
 ̂ Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de ia ma­

ñana, siendo aprobada el acia de la anterior.A c u e r d o s : 1.“ Autorizar a la Comisión Municipal de 
Abastos para continuar realizando ias operaciones necesarias 
para abastecer a Madrid en tanto las realiza la nueva Junta de 
Subsistencias creada por reciente disposición ministerial, así 
como para liquidar las operaciones en curso y hacer los pagos 
necesarios; y aprobar los gastos que la Alcaldía liabfa reali­
zado en uso de las facultades extraordinarias que le fueron 
concedidas en 24 de julio último.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
2. " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 15 del pasado mes de octubre, remitiendo el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad de los presupuestos del Ensanche y  de las cuentas 
independientes de los mismos correspondientes al mes de sep­
tiembre próximo pasado.

3. " Quedar enterado de liaber trasladado su residencia ios 
vecinos siguientes:

□.Joaquín Alonso Lázaro, con su esposa e hijo; D, José

Antoña Antoña, con su esposa e hijos; D. Antonino Antona 
Antona; D. Pablo Capell Munt, con su esposa e hijo; D. Vale- 
nano Carretero Fernández, con su esposa e hijos; D. Manuel 
Daganzo Rodríguez, con su esposa e hijo; D. José Expósito 
Pedregón, con su esposa e hijos; D. Nicolás Fernández de la 
Higuera, con su esposa e hijos; D. Basilio Fandiño Rebollo, 
con su esposa e hijos; D. Domingo Gamasa Siñnela, con su 
esposa y padre político; D. Ramón García Guerra, con su es­
posa e hijos; D. Eugenio Gómez Ruiz, con su esposa, hijo y 
madie política; D. Alejandro Martín Municio, con sus hijos; 
D, Antonio Martín Berrocal, con su esposa e hijos; D. Ramón 
Orejas Orejas, con su esposa e hijo; D. Migue! Rubio Rubio, 
con su esposa e hijo; D, Pedro Rodríguez Lusinos, con su es­
posa e hijos; D. Mariano Román Blanco, con su esposa e hijos; 
□.^Isidro Urbina Perdiguero, con su esposa, hijos, madre y 
cuñado; D, Francisco Román Callejo, con su esposa; D Ma­
nuel Quilez Pérez; D, Manuel García Marrón, con su esposa 
y cuñada; D. Honorio Guerrero Menéndez, con su esposa e 
Injos; D, Alfonso Martínez Gallaste, con sus hijos y nietos; 
p  Esteban Qiiílez Pérez, con sii esposa e hijos; D, Serafín 
Martínez Romero, con su esposa, hijos y suegra; D. Manuel 
López González, con su esposa, hijos, madre y hermana, y 
D. Heradio Cerezo Arnáiz; todos elíos a Chamartín de'la 
Rosa (Madrid).

D. Crisanto Sevilla Velasco, con su esposa, hijo y nietas; 
doña Dolores Lázaro Checa, con sus hijos, y D. Pedro Valero 
Navarro, con su esposa c hijos; todos ellos a Tetuán de las 
Victorias (Madrid).

D, Ramón Burillo Anger, a Barcelona.
D. Casimiro Toledo Jiménez, con su esposa, a Caraban- 

chel Bajo (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

C om is ión f.*  —H ac ienda
4.“ Conceder a la Federación de Dependientes de Espec­

táculos públicos, Sección de Madrid, en concepto de subven­
ción, y teniendo eii cuenta lo resuelto en casos análogos una 
cantidad equivalente a la que se perciba por la Corporación 
municipal por el arbitrio del 3 por KM sobre apuestas en cuan­
tas carreras de galgos se celebren los domingos por ta mañana 
en el Stadiiini Metropolitano por cuenta dé la expresada Fede­
ración, para allegar fondos para el Hospital de Sangre y refu­
gio que tiene instalado en la calle de la Puebla, 1; subvencio­
nes que serán cargo a las cuentas de crédito abiertas en el 
Banco de España para atenciones de abastecimiento y de cuan­
tas se deriven o surjan con motivo de las circunstancias ac­
tuales.

Ayuntamiento de Madrid
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DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2," —Fomento
5. ° Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 

el proyecto, que figura en el mismo, formulado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, para, conforme a dicho proyecto, reali­
zar algunas instalaciones consistentes en colocar losas de pie­
dra, unos bancos y una barandilla de hierro en el lugar que 
ocupó el monuniento que se alzaba junto al Pretil de los Con­
sejos, con el fin de dar mayor valor a los edificios circundantes, 
y aprobar, asimismo, el gasto que dicha obra representa, que 
ha sido calculado en la cantidad de 48,664,27 pesetas; debien­
do facultarse a la Jefatura antes mencionada para que realice 
las obras antedichas, bien por administración, ya adjudicán­
dolas al contratista o constructor que ofrezca realizarlas en 
las mejores condiciones para los intereses municipales, y so­
licitarse de la Junta Gestora de Colocación y Lucha contra 
el Paro que dote el gasto de que se trata.

6. “ Conceder licencia a D. Félix Lasheras, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, para ampliar un garaje y 
construir una nave en la calle de Cartagena, 68.

C o m is ió n  S .*— E n sa n ch e

7. “ Abonar la suma de 718,60 pesetas, a que asciende la 
minuta de honorarios del Arquitecto D. Agustín Romero 
Yuste, por su intervención como perito tercero en la tasación 
de terrenos que se expropian para el mayor ancho del Puente 
de Segovia, de un solar de la glorieta y Puente de Segovia, 
Carrera de San Isidro y paseo de la Canalización del Manza­
nares y tasación de una finca en e! número 1 de la Carrera de 
San Isidro; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 78 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión 4."—Beneflcenela, Sanidad y  Folleia Urbana

8. “ Autorizar al señor Depositario de Villa, en vista de 
lo informado por la Sección, para retirar de la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 156,25 pesetas, depositada por don 
Fermín del Rio Revuelta, a disposición del Ayuntamiento, en 
reclamación forniutada contra acuerdo municipal en el expe­
diente sobre e! arbitrio de licencia de apertura para la acade­
mia, con varios Profesores, establecida en ¡a Carrera de San 
Jerónimo, 35, primero.

9. ° a 33. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en tos sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Zacarías Alarcón Esteso, para establecer una barbe­
ría en la calle de San Vicente, 28.

A doña Sebastiana Jiménez Jiménez, para la venía de 
frutas y cacharrería en la calle de López de Hoyos, 181.

A Ü. Florentin Martin, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en la calle del Noviciado, 9.

A D. José Lachanibre Sancho, para establecer una cerra­
jería mecánica e instalar dos electromotores en la calle de Zur- 
baño, 56.

A D, Domingo Méndez Martin, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para peluquería de señoras en la 
calle del León, 11.

A doña Eugenia Manzano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para comestibles en la calle de Her- 
mosilla, 145.

A doña Margarita Agtiilar, para instalar un telar para gé­
neros de punto en la calle del Duque de Osuna, 5.

A D. Ginés Martínez Sauz, para establecer un despacho 
de leche en la calle dei General Pardillas, 31,

A D, Pedro Fernández Espinosa, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ultramarinos en la calle de 
Alburquerqne, 17.

A D, Eduardo de Diego Salcedo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta al por menor de ropas 
hechas en la calle de Fucncarral, 4L

A D. Juan Bautista Feu, para instalar cuatro electromoto­
res en la calle del Mesón de Paredes, 75.

A D. Ramón Garda García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para mercería y perfumería eii la calle 
del Pilar de Zaragoza, 57,

A D. Florencio Pastor Serrano, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Bermguete, 6.

A D. Mariano Toledano Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para bodegón en la calle del Pas­
tor Muriel, 4.

A D. Antonio Rodríguez Panlagua, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para venta de loza y cristal 
entrefino en la calle del Conde de Aranda, 10.

A D. Juan Santamaría Santos, para establecer un almacén 
de verduras cu la calle de Manuel Aleixandre, 8.

A D. Nicolás Fernández de Grado, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carnicería en la calle de 
Jaime el Conquistador, 19.

A D. Francisco García, para establecer un taller de tapice­
ría en la calle dé Lope de Rueda, 17.

A D. Andrés Pérez García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para venta de frutas y verduras en la 
calle de Lagasca, 121.

A D. Victor Manuel Merino, para venta de tejidos en la 
Carrera de San Jerónimo, 28.

A D. Ulpiano Sánchez, para establecer un despacho de pan 
en la calle de Hermosilla, 38.

A D. Francisco Sierra, para establecer una perfumería en 
la calle de Velâzquez, 72.

A doña Benilde Soler, para establecer una churrería en la 
calle de Francisco Siíveia, 64.

A D, Fernando Gómez Fernández, para establecer una per­
fumería en la calle de Bravo Murillo,. 25. ,

A doña Serapia Lozano Sanz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Vicente 
Parra, 2.

34. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D- Félix Ca­
rrasco para frutas y verduras en la calle de Donoso Cortés, 8, 
no permitiéndose por la Tenencia de Alcaidía de! distrito el 
ejercicio de la industria; debiendo, a los efectos oportunos, 
comunicarse este acuerdo al interesado.

35. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Juan Gallás- 
fegui para la venta de frutas y hortalizas en la calle de Espar- 
tinas, 5, no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito el ejercicio de la industria; debiendo, a los efectos 
oportunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

36. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Eugenio 
García Cristóbal para establecer un taller de composturas de 
calzado en la calle de Vallehermoso, S3, no permitiéndose por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito el ejercicio de ia industria; 
debiendo, a los efectos oportunos, comunicarse este acuerdo 
al interesado.

37. Desiegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Julián Fer­
nández para la venta de alpargatas y zapatillas en la calle del 
General Porlier, 19, no permitiéndose por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito el ejercicio de la industria; debiendo, a 
ios efectos oportunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

38. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ¡a licencia de apertura solicitada por D, Pablo Fer­
nández para la venta de tejidos, medias, mercería y perfumes 
en ia calle del General Porlier, 19; debiendo, a los efectos 
oportunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

39. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D, Rafael Alatna 
para establecer un almacén de vinos en la calle de Esparti- 
tias, 5, no permitiéndose por ia Tenencia de Alcaldía del dis­
trito el ejercicio de la industria; debiendo, a los efectos opor­
tunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

40. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Eugenio 
García Cristóbal para la venta de calzado ordinario en la calle 
de Vallehermoso, 83, no permitiéndose por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito el ejercicio de la industria; debiendo, a 
los efectos oportunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

4L  Denegar, de conformidad con io informado por ia 
Sección, el cambio de nombre de la licencia de apertura de la 
vaquería sita en la calle de Juan Bravo, 76, de cuya vaquería 
es propietario D. Federico López, no permitiéndose por la
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Tenencia de Alcaldía dei distrito el fmicionamiento de la indus­
tria por estar enclavada en la segunda zona del Ensanche, y 
con vista del acuerdo municipal de 30 de enero del corriente 
año; debiendo, a los efectos oportunos, comunicarse este 
acuerdo al interesado.

42. [)cnegar, teniendo en cuenta que el informe del Con­
sorcio de la Panadería es contrario a la concesión, la licencia 
de aperlura solicitada por D. Gregorio Marín para establecer 
un despacho de pan en la calle de Padilla, 60, no pertiii- 
tiéndose por la Tenencia de Alcaldía del distrito el funciona­
miento de la referida industria; debiendo, a los efectos opor­
tunos, comuiiicarse este acuerdo al interesado.

43. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Luis Llagtmo Pérez de 
Castro para ultramarinos en la calle de Cuchilleros, 14 y  16, 
no permitiéndose por !a Tenencia de Alcaldía del distrito el 
ejercicio de la industria; debiendo, a los efectos oportunos, 
comunicarse este acuerdo al interesado,

44. Denegar la licencia de apertura solicitada por D. Ju­
lián Onofre para establecer un taller de cerrajero en la calle 
de VMlaiiueva, 28, teniendo en cuenta que la industria eslá in­
cautada y que no se han efectuado las obras interesadas por la 
jefatura Técnica de Sanidad, reservándose al interesado el 
derecho de instar la contiiuiadón de este expediente al cesar 
las actuales circunstancias.

45. Denegarla licencia de apertura solicitada por D. Joa­
quín Tinao de Ajuria para la venta de automóviles y estación 
de engrase en la calle de Alfonso X, 3, en vista de lo infor­
mado por la Sección y teniendo en cuenta que el local está 
incautado y  no existe la industria; dándose, por consecuencia, 
por concluso este expediente.

46. Denegar, de ebuformidad con lo itiformado por la 
Sección, a D. Julio Manso la concesión de ampliación de la 
licencia de apertura a ultramarinos en el establecimiéufo de su 
propiedad sito en ia calle de Alcalá, 107; debiendo, a los efec­
tos oportunos, comunicarse este acuerdo al interesado.

Comisión 5."—GobeenaelOn

47. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario número 347, de 1936, 
que se sigue en el Juzgado de Primera instancia e instrucción 
número 13 de esta capital por malversación de caudales públi­
cos contra el Guardia de Policía urbana D. Manuel Gago Ba- 
taller, a fin de poder hacer en su oportunidad el Ayuntamiento 
las alegaciones que a su derecho e iuteré.s sean conducentes, 
así como para señalar el importe de la indemnización que pu­
diera corresponderie,

48. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza dp Inspector de Alumbrado, dotada con pe­
setas 5.600 de haber anual, vacante por fallecimiento del que 
ia desempeñaba, D. José Pérez Garda, amortización que se 
efectúa con arreglo a ¡o dispuesto eii los acuerdos municipales 
de 8 de enero de 1932 y 28 de agosto de 1936,

49. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en debido ciimpiimiento del acuerdo municipal de 3 
de agosto de 1934, el derecho a! reingreso ■! Médico numera­
rio de la Beneficencia Municipal, en situación de excedente, 
D. Aurelio Romero Bernabé, y que este reingreso no podrá 
tener efectividad hasta tanto que reiiigresen como numerarios 
todos los Médicos supernumerarios, se lleve a cabo la amorti­
zación de cincuenta vacantes, acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 27 de julio de 1931, y hayan reingresado 
todos los Médicos numerarios excedentes que tienen conce­
dido este derecho con anterioridad al Sr. Romero Bernabé; no 
pudiendo, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
el Sr, Romero Bernabé reingresar hasta que, colocados todos 
los Médicos anteriormente indicados, corresponda la vacante 
subsiguiente que se produzca de su categoría al turno de ex­
cedentes, conforme a los acuerdos municipales a este respecto.

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el fallecimiento en el frente del Guardia 
de l ’ olicÍM urbana D. Francisco Badiilo Sanz y que el mismo 
encontró la muerte al luchar en defensa de la República, asi 
como los acuerdos adoptados en casos análogos:

Primero. Que en concepto de pcÉisión se otorgue a doña 
Lui.sa Muñiz Alonso, viuda del Guardia de Policía urbana don 
Francisco Badiilo Sanz, el jornal integro que éste disfrutaba

al ocurrir su defunción, incrementado por los aumentos de los 
ascensos que regí a me uta r¡ amen te pudiera corresponderle per­
cibir al causante; bien entendido que la percepción dei indica­
do sueldo y mejoras será compatible con cualquier otro dere­
cho o pensión que pueda alcanzarle.

Segundo, La viuda del Sr. Badiilo Sauz perderá todo de­
recho a esta pensión en el caso de contraer nuevas nupcias, 
pasando aquélla en iguales condiciones que se detallan en el 
apartado primero a sus descendientes, por partes iguales, y lo 
mismo en caso de fallecimiento de la viuda.

Tercero. Al llegar los descendientes varones a la mayo­
ría de edad y las hijas al contraer estado, perderán el derecho 
a la pensión, recobrando éstas este derecho en caso de enviu­
dar, si por su marido no les correspondiese pensión de cual­
quier otra dase.

51. Aplazar, teniendo en cuenta lo informado por la Sec­
ción, e! concurso-oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor de gimnasia del Servicio contra Incendios, cuyas ba­
ses fueron aprobadas en sesión de 25 de septiembre próximo 
pasado, hasta que las circunstancias por que atraviesa España 
permitan una total normalidad a los efectos de compareceiida 
eu el citado concurso de cuantos elementos puedan concurrir 
a¡ mismo, y que hoy se ven imposibilitados de trasladarse a 
Madrid.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacha de oficio

52. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone que el acuerdo munici­
pal de 25 de septiembre de 1936, que autorizó ia agregación 
al Ministerio de Justicia del funcionario técnico de Contabili­
dad D. Leoncio Roda Pérez, se entienda modificado, dando 
asi igualdad de trato a dicho Sr. Roda que a los demás funcio­
narios que se encuentran en idéntico caso, en el sentido de que 
este funcionario tiene derecho al percibo de los haberes que 
como tal le corresponden desde el momento en que dejaron de

acreditársele, quedando subsistentes todos ios demás extremos 
del citado acuerdo,

53. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Jefe de! Servicio de q'alieres generales, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en ia 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho Servicio D. Isidro Arellano, D. Santos 
Martin, D. Miguel Arias y D. Julián Laguna de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir dei 4 del co­
rriente, e! primero; de! 16 de septiembre, el segundo; del 22 
de agosto, el tercero, y de! 4 de agosto, el último.

54. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de octubre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre 
especies de consumo, ¡o informado por la Secretaria especia) 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los Vigilantes de dicho ramo D. Baldoniero 
José Nogueiro, D. Rafael González García, D. Canuto Pérez 
y Pérez, D, Antonio Arias Rodríguez y D. Vicente Alonso de 
Cossío de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y 
a partir del 16 y 28 de septiembre, los dos primeros, y del 27, 
10 y 6 del pasado mes de octubre, los tres restantes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  1 ." — H a c ie n d a

55. Abonar, en concepto de indemnización, a D. Antonio 
Ral Sardinero, que desalojó la habitación que ocupaba eu la 
casa número 4 de la calle de los Santos y 36 de la de Calatra- 
va, expropiada por la Corporación mimicipa! para ensanche 
de la vía pública, la suma de 79,50 pesetas, que será cargo al 
concepto 9.“ del vigente piesiipuesto ordinario del Interior.

56. Suplementur en 350.000 pesetas, teniendo en cuenta 
lo informadü por la Intervención, el concepto 180 del vigente 
presiipueslo de gastos del Interior, «Para los gastos de flùido 
eléctrico en toda clase de servidos, oficinas y dependencias 
municipales», mediante transferencia de dicha cantidad del

íi
,3

- I
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concepto ioti de! mismo presupuesto; debiendo someterse el 
expediente a la tramitación que exigen las disposiciones v i­
gentes.

57. Declarar lesivo, en vista de lo actuado en el expe­
diente y lio obstante e) criterio en contrario expuesto por el 
Servicio Contencioso, asi como teniendo en cuenta los categó­
ricos preceptos del Estatuto Municipal eu esta cuestión y  a fin 
de ver de conseguir el que por ios Tribunales se siente una 
doctrina definitiva en esta materia, el acuerdo adoptado por el 
excelentísimo Ayimtainieuto en 24 de mayo de 1935 sobre 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación de pavimento y de aceras en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, pero tan sólo en la última parte del apar­
tado 3.“ de dicho acuerdo, eu que se declaraba la exención 
de las fincas que eu aquella fecha tributasen con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial; 
debiendo pasar el expediente a los señores Letrados consisto­
riales para que, como consecuencia del acuerdo de lesividad, 
interno ti ea ti el correspondiente recurso coiiteucioso-adniiiiis- 
trativo,

58. Adoptar los acuerdos que a contliiitación se expresan, 
como consecuencia de un examen detenido de las actuaciones 
practicadas en el expediente incoado con motivo de la impo­
sición de contribuciones especiales por las obras realizadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento de renovación de! pavimen­
to en la calle de Eraso y las reclamaciones formuladas contra 
el acuerdo municipal de 20 de marzo último, y teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado y  la Secretaría:

Primero. La desestimación de la reclamación formulada 
por doña Rosa Oro, propietaria de la finca número 10 antiguo 
de ia referida calle, ya que el artículo 345 del Estatuto concre­
ta quién ita de ser el sujeto tributario en las contribuciones 
impuestas con motivo de las obras como la de que se trata y 
por razón de bienes, que es tan sólo el dueño de la finca en­
clavada en la vía pública objeto de tal exacción.

Segundo. Desestimar, asimismo, las reclamaciones for­
muladas por doña Jesusa Salvador, doña Rosario Fertiández 
Catalán, D. Domingo Gude López, D. Melclior Nogal Sauz, 
D. José Núñez, D. José González Pardo, D. Alfonso Gonzá­
lez Aguado, doña Angela Andrés Ortiz, D. Agustín Martínez 
Tremprado, doña Ascensión Rico,D. Ricardo Ruiz Pérez, doña 
María Sánchez, D. Luis Gómez Zapatero, D. Antonio Saenz 
Perpiñán, D, Félix Dnrán Jiménez, en representación de los 
Herederos de doña Irene Montes, D. Lino Martin, doña Con­
cepción García y D. José Lema Noya, que pretendían la exen­
ción justificando satisfacen por las fincas de su propiedad el 
recargo extraordinario de! 4 por 100 sobre la contribución 
territorial por estar situadas en zona del Ensanche, toda vez 
que la exeiidóii que concede el apartado segundo del artícu­
lo 359 del Estatuto Municipal se refieren a las contribuciones 
impuestas con motivo de obras de primera instalación de pavi­
mento entre otras, y las a que este expediente se refieren, se­
gún aparece del informe suscrito por los Servicios técnicos 
municipales, lo lian sido de renovación del que ya existía con 
anterioridad; y

Tercero. Estimar la reclamación de D, Primitivo de Juan 
Garda, dueño de la finca número 21 de la calle de Eraso, es­
quina a ia de Cartagena, y modificar por tanto el acuerdo de 
imposición y aprobación de cuotas correspondiente en d  sen­
tido de asignarle a dídio señor por los 0,50 metros de fachada 
de su finca, a que alcanza la instaiación hecha, ia cantidad 
de 9,51 pesetas, en lugar de la de 156,98 que en aquel acuerdo 
se le asignaba.

59. Devolver a D. Enrique Iglesias la suma de 3.431,50 
pesetas satisfechas por derechos y tasas sobre la propiedad 
inmueble en Alarcón, 12, correspondiente a los años 1934-35 
y primer semestre de 1936, toda vez que ha justificado docu­
mentalmente haber sido rebajado el liquido imponible de dicha 
finca a 36.950 pesetas con efectos desde 1 de octubre de 1933, 
y que se han cumplido todos los trámites y requisitos que exi­
gen las disposiciones vigentes para ia devolución de cantida­
des en concepto de pago indebido; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata como minoración de ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso y, simultáneamente 
a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la cantidad 
de 3.139,50 pesetas, que es lo que corresponde percibir a! 
Ayuntamiento por el indicado concepto.

60. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas pre-

sentadas por el Pagador de gastos de régimen interior, justifi­
cativas de la simia de 30.000 pesetas que le fueron libradas 
para atender al pago de gastos de dicha naturaleza, con cargo 
al presupuesto extraordinario de abastecimientos.

Consejo Especial de Cultnea Prim arla

61. Incluir en los pliegos de condiciones que se formulen 
para las obras de construcción de Grupos escolares que se 
realicen mediante subasta la cláusuta redactada por los Vocales 
Arquitectos Sres. Trigo y FIórez, que dice como signe:

*La vigilancia inmediata de la buena ejecución de las obras 
la ejecutará un vigilante nombrado por los Arquitectos direc­
tores, que podrán separarle dei servicio cuando lo juzguen 
conveniente, el cual percibirá el jornal diario de 15 pesetas, 
a razón de treinta dias a! mes, cuyo pago correrá a cargo dei 
contratista como gasto de contrata. El vigilante tendrá que 
permanecer en la obra todas las horas del trabajo, limitándose 
a cumplir las órdenes de la Dirección facultativa.»

62. Dar el nombre del insigne pintor español Eduardo 
Rosales, en consideriicióii a sus méritos relevantes, a las Es­
cuelas públicas que eti breve plazo funcionarán en los hoteles 
números 56 y 60 del paseo de Rosales.

PROPOSICION

63, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a !a suscrita por el Sr. Muifio interesando la muni­
cipalización del servicio de extracción de aguas fecales de los 
pozos negros, a cuyo efecto la Dirección de Vías y Obras, de 
quien depende, se servirá adoptar las medidas conducentes a 
tal fin, formulando ia oportuna propuesta de adaptación, regla­
mento y crédito suficiente que haya de llevarse al próximo 
presupuesto para la atención dd servido mutiicipalizado, te­
niendo en cuenta que, finalizada la contrata del servicio de 
referencia, continúa la prestación del mismo por la tácita, y, 
por otra parte, que las extracciones, en virtud de la gran ex­
tensión dada a! alcantarillado en los barrios extremos durante 
los últimos años, han quedado reducidas a términos que hacen 
innecesaria dicha contrata.

ADICIÓN SEÍiUNDA

Asunto al despacho de oficio

64. Quedar enterado de un oficio del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 4 del corrieníe, aprobando, a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 302 del Estatuto Munici­
pal en relación con el real decreto de 30 de abril de 1930, y a 
reserva de las resoluciones que en su día hayan de dictarse 
por dicha Delegación al conocer de las reclamaciones que pu­
dieran presentarse, el presupuesto numicipal extraordinario 
formado por e) Ayuntamiento para atender al pago de mantos 
gastos se produzcan para atenciones de abastecimiento a la 
población y demás necesidades que surjan con motivo de las 
circunstancias actuales, cuya cifra de ingresos y gastos ascien­
de a la cantidad de 20.000.000 de pesetas, nutriéndose los pri­
meros con el producto de la nueva cuenta de crédito especial 
concedida al Ayuntamiento por el Banco de España con ga­
rantía del Estado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas
65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente, en relación con la 
construcción de una vaquería en la Casa de Campo:

Primero. La aprobación del proyecto redactado, para 
construir una vaquería municipal en ia Casa de Campo, por el 
Arquitecto D. Manuel Muñoz Monasterio, y de su presupuesto, 
calculado por todos conceptos en la cantidad de 1,980.834,2! 
pesetas.

Segundo. Que en razón a la urgencia en llevara cabo 
dicha obra, se proceda a adjudicar directamente su ejecución 
déla manera siguiente: las obras de construcción, pavimen­
tación y saneamiento, que ascienden a 1.477.644,39 pesetas, 
a la casa Eguinoa Heriiianos; y las de instalación de alumbrado
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y fuerza, con iiiclusióti de aparatos, que dscienden a 57.787 
pesetas, a la casa Benito Delgado. En cuanto a la instalación 
para el tratamiento de la leclie, con todos sus accesorios, cal­
culado en 350.000 pesetas, no se adjudicará de momento, 
debiendo resolverse más adelante la forma de llevarla a cabo 
en condiciones de máxima garaulia para el fiji que se persigue.

Teicero. Que el importe consignado eii el apartado pri­
mero se satisfaga del capitulo l i l,  artículo 2.“ , concepto 18, 
subcoucepto 2.“ del presupuesto extraordinario del Eiisandie 
de 1931, y mediante transferencia a dicho concepto de las 
disponibilidades que figuran en el capítulo III, articulo 1 con­
cepto 12 de diclio presupuesto extraordinario.

Cuarto. Que la casa Eguinoa Hermanos, adjudicataria de 
las obras de constrnccióa, reiategre al capitulo XVIII (Impre­
vistos) del vigente presupuesto ordinario del Ensanche la 
cantidad de 43 389,ÍK) pesetas, importe de las pequeñas obras 
efectuadas hasta el dia en la actual Casa de Vacas; y, final­
mente, que la cantidad de 1.980.834,21 pesetas, que por las 
circimstancias que se meiicioiiíiii en el cuerpo del dictamen 
satisface el presupuesto extraordinario del Ensanche, sea 
reintegrada al mismo por los presupuestos del Interior tan 
pronto como las disponibilidades de cualquiera de ellos asi lo 
permitan

66. Adoptar, como proponía la Comisión de Ensánclie, 
las resoluciones que a continuación se expresan, en vista de 
lo actuado en el expediente y de haber sido sancionado por 
la jiiiiía  Consultiva, eu relación con la pavimentación, con el 
material que se indica, de las puertas de entrada y calles que 
rodean los depósitos del Cementerio Municipal:

Primera. Que se sirva aprobar el proyecto y presupues­
tos, que ascienden en jiiiUo a la cantidad de 139.642,18 pese­
tas, para pavimentar con riego asfáltico en caliente sobre hor­
migón de 0,20 y la instalación de aceras de cemento continuo 
y losetas de cemento sobre 0,12 de liormigón en las puertas 
de entrada y calles que rodean los depósitos del Cementerio 
Municipal, siendo cargo la indicada cantidad al concepto IS 2." 
del capítulo 111 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Segunda, Que apreciando también el Ayuntamiento, por 
las razones apuntadas, la urgencia en realizar dichas obras, las 
considere comprendidas en el caso tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y en su consecuencia acuerde se ad­
judiquen directamente a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, en la cantidad de 129,951,53 pesetas, a que 
ascienden los presupuestos de contrata, de las cuales corres- 
pottden 86.690,54 pesetas al de pavimentación y 43.251,99 
pesetas al de aceras, previo requerimiento a la Sociedad de 
referencia.

Tercera, Que la ejecución de tales obras se lleve a cabo 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas que ha de 
regir para urbanizar las vias públicas cuando la base principal 
de la urbanización sea la pavimentación con materiales asfá ti­
cos, aprobado por el excetciitisimo Ayuntamiento en 29 de 
abril último y en plazo de tres meses contados desde la fcdia 
en que por la Dirección de Vías y Obras se le dé la ordeji de 
comienzo de las mismas; y

Cuarta, Que, asimismo, tenga a bien acordar que para 
atender al gasto de los dos indicados presupuestos se trans­
fiera su importe de 139.642,18 pesetas del coacepto 12 del ca­
pítulo III del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931 
ai concepto 18-2.” de los mismos capitulo y presupuesto, siem­
pre que para ello se cunipla lo dispuesto en los artículos 1 i 
y 12 del reglamento de Hacienda tmmicipal.PROPOSICIÓN

67. Tomar en consideración y dar la tramitación corres- 
pojidieiite a una, suscrita por los Sres, Talatiqner, Cantos y 
Aranz, interesando que el Aymitainienlo cree el fichero co­
rrespondiente en reiacióti con las Colonias de niños madrile­
ños establecidas en Levante y Ctdaluña, a fin de poder infor­
mar a los padres de aquéllos de ia situación, estado, ele,, de 
sus hijos, girándose lo más constantemente posible las visitas 
a los colonos para comprobar su debida atención.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta ininutos de ia 
mañana,

S E C R E T A R I A

íiiibfíslas y  concursos yerutientes en el día de hoy, con e.\¡iresíón 
' de su cuantía y fecha de celebración

Día
,1c la subasta 
o concurso

I4 novbre.

i7
18

23

Ob j e t o  d e  l o s  m is m o s

suaASTAs

24

26

28

Cüiistrucciüu de un evacúalo io siib- 
tei raneo en la plaza de Laca de Tena.
Precio tipo.........................................

Constru ción de un Grupo escolar, que 
se denominará Maestro Villa, en la 
plaza de Ramales dé esta capital, 
con vuelta a las calles de Reqnena
y Noblejas.—Precio tipo..................

Coiistrncciún de im Grupo escolar en 
im solar, propiedad de la Villa, sito en 
la calle de Av la, junto al Grupo Jai­
me Vera. —Prec o t ip o .....................

Obras de ainpiiaciún en el Grupo es­
colar Pérez Qaldós, sito en la plaza
de la Motidoa.—Precio tip o ...........

Obras de construcción de un Gi upo es­
colar en las calles de Abtao y Valde-
rribus,—Precio tipo..........................

Obras de construcción dé un Grupo es­
colar, denominado Doctor Esquet do, 
en un solar sito en las calles del Fe­
rrocarril y Batalla del Salado,—Pre­
do t ip o .............................. ................

Obras de construcción de iin Grupo es­
colar, denominado Montesino, en un 
solar sito en la callede Fuenterrabía.
Precio tipo ........... .............................

Obras de construcción de iin Grupo es­
.. colar en un solar sito en In calle de
' López de Hoyos.—Precio tipo........
Obras de construcción de nn Grupo es­

colar en Lin solar enclavado entre las 
calles de la Espada y Jesiis y María. 
Precio tipo .. . ................................

CONCURSOS

12 novbre.

16

Reparación y recauclintado de las cá­
maras y cubiertas de los automó­
viles municipales. durante nn año. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días bábües, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Bol tiri Oficial de la provincia 
y tenninarán en la fe lia que ai mar­
gen se indica.—Importe anual cal­
culado.................................................

Suministro de piezas de recambio ne- 
ces-irias para la reparación y entre­
tenimiento de los antomóvi'es pro 
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Citroën, durante dos 
años.—Plazo de adinisión de propo- 

, siciones; veinte días hábiles, qiieem- 
pezaráii a correr y contarse desde 

■ el siguiente s aquel en que aparezca 
: el anuncio en el Boletiri Oficial de la

provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Importe
anual ca lcu lado................................

3 diciembre^ Adquisición de nueve motocicletas 
siete individimles y dos con sidecar, 
con destino a la Dirección del 4'rá 
fico —Plazo de admisión de propo­
siciones: treinta días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente ti aquel en que aparezca 
el aniincio en el Boletín 0/íC(0/de lo 
provincia y terminarán en la féclia 
que al margen se indica.—Importe 
total......... ............................ ........

Ayuntamiento de ■ Madrid

t’ESETAa

41.258,99

73M2I,91

647,618,0,r
t, : 
t.

433.063,19 í
777,134,02

/

953.236 01 k

532.566,94 i
1.300.96 >,35 i

í

271.050,21 •

1 bO: O

lO.OUO

69.100
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Dfa
de la subasta 
(ì concurso

13 novhre.

14

I J b J K T M  D t í  1 OS MISMOS

^ara recluimjcioiten tm niiez iiitts hábiles, 
que tmpiesati a contarse liesáeel sistiieiüe 
alenqneaparesca el anuncio en el Boletín 
Oficial lie la propínela y terminan en la fe­

cha pite al atargeti se expresa;

Construcción de celdas metálicas en los 
Mercados de Valleltermoso y Ola-
vide.-^Precio tip o ............................

C''nstnicción de un mercado en la Co­
lonia Municipal de Casas ultrabara- 
tas Salud y Ahorro, en Valdenúfiez. 
Presupuesto de contrata .................

PESETAS

51,734,10

932.223,61

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo que preceptúa ei articulo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento en ei dfa de hoy, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 1,980,834,21 pesetas el crédito 
presupuestario consignado en el capitulo lll, articulo 2.“ , concep­
to 18-2 tiel presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
destinado a sufragar con carácter reintegrable el importe de un 
presupuesto de construcción de una vaquería en la Casa de Cam­
po, que asciende a la cantidad indicada, la cual se detraerá del 
concepto 12, articulo 1." del capítulo y presupuesto antes men­
cionados.

Madrid, 6 de noviembre de 1936.— El Secretario, M. B e r o e jo .
En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex-

puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante e! plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 6 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 139.642,18 pesetas el crédito pre- 
.snpuestario consignado en el concepto 18-2 ¿el capítulo III del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, cuya cantidad 
se detraerá del concepto 12 del mismo capitulo y presupuesto, 
destinándose al pago de unos presupuestos de pavimentación con 
riego asfáltico e instalación de aceras de cemento en las puertas 
de entrada y calles que rodean los depósitos del Cementerio Mn- 
nidpal.  ̂ _

Madrid, 10 de noviembre de 1936.—El Secretario, M, B e r o e jo ,
Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que La Campiña T ri­
guera proyecta instalar un quemador de aceite pesado y un elec­
tromotor de 1,10 caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle 
del Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 'a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1936,— El Secretario, M  Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román López 
proyecta establecer un taller de carpintería e instalar dös electro­
motores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa número 7 de 
la Cuesta de las Descargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de octubre de 1936.—El Secretario, M. B e r o e jo .
I H T E R V E H C I O N

E N S A N C H E

Estado semana’ de ingresos y  nagos realizados ñor cuenta del presupuesto ordinario de I93b

I N G R E S O S INGRESOS FÜRMALIZAIKJSCréditos
C A P I T U L O S presupuestos Hasta el t de De'. E al 8 de Total hasta el 8 de

_ noviembre de 1936 noviembre de 193S noviembre de I93S
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ."—Rentas...................................................................................... . . h 4.000 4.000
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales................................... » “ 1Ö
3.“—Subvenciones.............................................................................. 1.000 » »
4."—Servicios niunicipalizados ....................................................... » »
5.'’- Eventuales y extraordinarios................................................................ 351.800 318.293,64 » 318.293,64
6,“—Arbitrios con fines no fiscales................................................... » « »
7 .'—Contribuciones especia'es........................................................ » » »
8.“ - Derechos y tasas........................................................................ » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22 600.000 13,793 753,64 » 13.793.753,64
10.—imposición municipal................................................................. )» H11,—M ultas .............................................................................................................. »
12.—Mancomunidades....................................................................... »
13. —Entidades menores..................................................................... » »
14,—Agrupación forzosa de! Municipio.......................................... » » »
15.—Resultas.........................................................................  ......... 2.200,000 5,520.499 02 » 5,520.499,02

25.152.800 19.636.546,30 19.636.546,30
15.—Resultas (por incorporación)..................................... ............... 12.535,263,32 9.535,26.3,.32 » 9.535,263,32

Sum as.......................... 37.f)88.063,.32 29.171.8 9,62 » 29.171.809,62
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 5.116.553,46 2 776,15 5.119329,61

T o tal  oe inore- os....... 37.688.063,.32 34.288.363,08 2.776,15 .34,291.139,23
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 1 de 
noviembre de 1G36

Del 3 al B de 
noviembre de 1956

Tota l hasta el 8 de 
noviembre de 1S3S

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 .“—Obligaciones generales (1)........................................................ 7.951.792,18 7.509 369,17 33.396,99 7 ífift 1R
2,“—Representación municipal.........................................................
3.“—Vigilancia y seguridad...............................................................
4.“—Policía urbana y rural (1)........................................................... 3,343.345,36

998.000
!:4C3.141,25
2,081.468,50

2.319.569,21
821.750,98
971.499,52

1.575.946,83

114.416 2.433.985,21
821,750,98

1.067.067,59
1.590,731,54

5 °~  Recaudación................................................................................
6."—Personal y material de oficinas Ci)........................................... 95,568,07

14.787,717.“—Salubridad e liigiene (1).............................................................
8.“ Beneficencia,,.” . .........................................................................
9,” —Asistencia social......................................................................... 350.000 196.860,98 24.106,37 OOr\ QRT '1«
10.—instrucción pública.....................................................................
1 L —Obras públicas (1 ).....................................................  . 3.642.658,™

»
2.394.264,58

>
143.455,96

%
2.537,720,54

»12, —Montes......................................................................
13. —Fomento de los intereses corntiiiales.............................
14,—Servicios murncipalizados.........................................................
15.—Mancomunidades.......................................................................
16.—Entidades menores,...................................................................
17.—Agrupación forzosa dei Municipio...........................................
18.—Imprevistos (1)....................... .'............................................. 5.240.000 5.455.615,65 53.307,39 5..508.953,04

[9.—Resultas (por incorporación). .............................................
25.010.405,79
6.016.683,49

21.244.906,92
5,898.618,73

479,038,49
33,960,25

21,723.945,41
5.932.578,98

Sum as. * * ........... .. * * 31.027.089,28 27.143.525,65
47,15

512.998,74 27.656.524,39
47,15Pagos por devoluciones de ínoresos............................................

■ T otal DE PAGOS............ 3I.a27.089,28 27.143.572,80 512.998,74 27.656.571,54
( l)  En estoa capitiilos existen transferencias.

B A L A N C E

ingresos formalizados, 
Idem devueltos..........

Pagos ejecutados . 
Idem reintegrados

PESETAS PESETAS

29,171.809,62 
47.15

27.656.524,39
5.119.329,61

Existencia en Depositaría

29.171,762,47

22.537.194,78
6.634.567,6

IN T E R IO K

Ingresos y  pagos reaíiatdos por cuenta dei presupuesto de f93f> 
I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
bresiipitestna

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Haata el 31 de 
octubre de 1938

Pesetas

Del 1 si 7 de 
noviembre de 1934

Pesetas

Total hasta el 7 de 
noviembre de 1936

Pesetas

1 .*- iíeiiiHA....................................................... ................................ .354.506,43 178.729,83 » 178.729,88
2,“ —Apriivecliamieiitos de bienes cuimmale«............................... 1.544 105 204.350,28 » 204.350,28
3,“ - Subvenciones .....................  ................... .............................. « P » »
4.“ —Servicios niittiici|ializndon................... ................................... P »
5.“—Eventuales y extraordinarios.......... ..........................  —  .. 2.786.954,09 1.939.930,61 » 1.909.930,61
6.“ —Arbitrios con fines no fiscales..... .......................................... » P
7." - Contriluicionea especialeB...................................................... 480.000 130.000,01 » 130.000.01
8.“  - Derechos y tasas................................. ................................ 26 091,632,32 14.678 980,65 390.211,45 15.069.192,10
9,®—Cuotas, recitrgos y participaciones en tributos nacinnates . 23 614.545,61 17.180.743,13 396 17.181.139,13

10.®—Imposición municipal................................................................. 43.200.000 27.580.300,86 138.961,76 27.719.262.62
11.® M ultas......................................................................................... 526.000 192.879,20 n 192.379,20
12.®—Manconinnidadea...................................................................... i. » » P
13.®—Entidndea menores.................................................................... i ft ]> »
14.®—Agrupación forzosa del Municipio.......................................... '■ * » »
15.“—R e a ii l ts s ........................................................................................................ P

100.^7.743,45 62,055,914,62 529.569,21 62.585.483,83
Resultas incorporadas..................................................................... 10.873.231,50 7.166.130,51 1.297.52 7.167.428,03

Stmias............................................... m . 470.974,95 69.222.045,13 530.866,73 69.752.911,86
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................... » 348.605,82 1 ! .200,72 369.806,54

T o tai. dh in g k h bo s ................................. 111.470.974,93 69.570.650,95 542.067,45 70.112.718,40

Ayuntamiento de. .Madrid



756 BO LETIN  D E L  A V U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

P A G O S

c; A F I T U I- o s

1.® O liliffedoEies K fiiien e a { l ) ............... ....
а . ® - [íe p rp u e n lH riA n  lü iin ic i ..............
3.  ® -V ie ilím c is  y sesiiriilttd  (1) ..............
4. ® -P o lid e  tfrlifiitfi y n irn l (1). ., ..
5. “ -RecaiidflciAn........................  ■ ■ •
б, “ -Personal y material de u lir i i in  (1 )..
7° -Salubridad e Míe!< ne............................
S.“ -Beneficencia ( I ) ........................ ................
9.®—Asistencia soc ia l................ . . ,

10. ® -In s lrn cd ó n  p iíh lirn  (1).............. ..
11, ® —Obras piltdicas........ . ■ ■ .........
12 “ - M o n te s .................................................................
13. ® Fomento de los In ie ieses coimmules.14. "—M tincnm nnldadee.........  ...........................
15. ®—Entidades menores........... . ..........
16. ®—Agriipacidn forzosa del M unicip io...
17. ” Im previsio! (1).................. - ................
18. ® lies iiltH s . ......... ............................. ■

Resultas incorporadas............................................
Sumas. ............... .

Pagos por devoludones de ingresos...................T o t al  oe p a g o s  , , .

P A G O S  E J E C U T A D O S
Círédilos

J tU tO T ÍZ E ld o S Hasta e] 31 de 
octubre de 1936

Del 1 al 7 de 
noviembre de 1B36

Tota l liasta el 7 de 
noviembre de 193G

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

30.086,090,17 
152.250 

6.949.609 
13.895.329,47 
2 550.548 
S. 473.324,18 
7.673.286,75 
6,661,421,72 
3.547.049,16 
6.459.697,86 
9.6Í7.727 76 

50U
200.000

2

14.750 142,05 
98.958,30 

5.007 532,28 
4,380.366,66 
1.958.393,94 
6.103 372,60 
5.210,648 90 
4.126.424,64 
1.666 797,25 
■3.830 920,03 
6.929.971,60 

253
200.000

»

242.774.80 
3,000

520.374.14
156.108.80 
95.749,51

555.426,19
235.372.14 
324 029,19 
233..574.2I 
166.974,60 
244.445,76

»

»

14.992.916,85 
101.958,30 

5 527.906,41 
4.536 565,46
2.054.143.45 
8.661.798 79 
5.455.021,04 
4.450.453,83
1.900.371.46 
3.997 894,66 
7.174.417,36

25U
200,000

»

f

1.645 400 
2..551.055,68

»

»

L09S*842,22
10

4, lüíi 
n

s
1,103.007,22

»

100.475.289,75
13.540.497.05

55.374.620,50
8.667.389,99

2.782.084,34
40.491,78

58.156.704,84
8.707.881,77

114.015.786,80 64.042.010,49
172.543,01

2.822.570,12
i.975,40

'66.864.586,61
174.518,41

114.015,786,80 64.214.553,50 2.824.551,52 67.039.105,02"

(t) En estos capítulos existen transferencias. b a l a n c e

PESETAS

Ingresos formalizados... 
Idem devi eltos. - ..........

Pagos realizadas. ■. 
Idem reintegrados.

69.7f)2 911,88 
174.518,41

66.864.586,61
359.806,54

Existencia en Depositaría.

PESETAS

a9.578.393,4.5

66.504.780,07
3.073.613,38

Madrid, 9 de noviembre de 1936.—El Interventcr munidpaLtfaffttro Díaz Sobrado.

A N U N C I O
Arbitrio sobre eses para tes, vitrinas, toldos y  eortínas
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 

arbitrio sobre escaparates, vitrinas, toldos y cortinas que ha que- 
edado abierta la recaudación voluntaria de los recibos correspon* 
dientes al segundo semestre del actual ejercicio en las oficinas re­
caudadoras que se citan a continuación, en las que podrán hacerse 
efectivos hasta el dia 15 de diciembre, a partir de cuya fecha se 
procederá a ia exacción por el procedimiento de apremio y con el 
recargo por único grado del 20 por 100, sin más notificación ni re­
querimiento. . , ,

Madrid, 6 de noviembre de 1936.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, Ignacio Martínez Bazán.RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro: Barco, 9.
Hospicio: Chinchilla, 4. primero.
Chamberí; Abascal, 5, prolongación,
Buenavista: Monte Esquinza, 36, entresuelo.
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital; Caraveca, 4, duplicado.
Inclusa; Oso, 91.
Latina: Grafaí, 17. principal derecha.
Palacio: Fomento, 22.
Universidad: Fernando el Católico, 8. _____ _

CEMENTERIOS

inhumaciones cerificadas desde ei 22 ai 28 de octubre de 1236 
y en igual periodo del quinquenio anterior

1 N n U M A C 1 n N E s
CEMENTERIOS

1936 1935 1031 1933 1937 1931

Municipales................. 467 328 262 206 300 254
San Justo..................... 4 1 2 3 1 2
San Lorenzo---- ------ ' 3 2 6 7 3 7
Santa María.......  . . 2 3 3 4 » 3
San Isidro.................... 2 5 3 5 3 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » »

478 339 276 225 307 268

Fetos inhumados en ios
34municipaies.............. 26 28 16 36 34

PESETAST A R IF A  DE ANU NCIOS O F IC IA L E S
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea....................................  . ■ ■ 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea................................................................ \

Las suscripcioiiBS se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ¡a fecha en que se r e a l i c e n . _____________ _ __________ ____ ^

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S  "

1


